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P A . R T E O F I C I A L . 

PBESIDE.NCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS. 

S. M . l a R e i n a n u e s t r a Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 

corte sin n o v e d a d en s u i m 

portante sa lud. 

Del Golilerno iSe provincia. 

N ú m . 563. 

Encargo á los Alcaldes cons

titucionales , individuos de la 

G u a r d i a civil y del ramo de 

vigilancia adopten las disposi

ciones oportunas á Gn de que 

sea capturado Angel Bargas R o 

d r í g u e z fugado del presidio de 

Val ladol id , cuyas señas se es

presan á c o n t i n u a c i ó n , si fuere 

habido se le c o n d u c i r á con la 

conveniente seguridad á mi dis

p o s i c i ó n para que lo sea á 

aquel establecimiento por quien 

es reclamado. L e ó n 12 de J u 

lio de 1 8 G 0 . = E I G . I , Bernar

do María Calabozo. 

S e ñ a s de A n g e l B a r g a s R o 

d r í g u e z . 

E s t a t u r a 5 pies, pelo n e 

gro, nariz p e q u e ñ a , color m o 

reno, edad 35 años . 

(GiCETJ. DIX 8 DE m l O SCI . i'JO.) 

MiMSTEstio i>i¡ LA fioi¡i:ii:;,'.c:o:í. 

Remit ido á iiiforme de las 

Secciones de Estado, Grac ia y 

Justicia, Golrernacion y E o m s n -

to del Consejo de Estado el ex

pediente de autor izac ión nega

da por V . S. al Juez de prime

r a instancia de Salas de los I n 

fantes para procesar á D . N i 

co lás Salas, Teniente de Alcalde 

de V a l á e l a g u n a , han consulta

do lo siguiente: 

«Estas Secciones ban exa

minado el expediente en v ir tud 

del que el Gobernador de la 

provincia de Burgos ha nega

do'a l Juez de primera ins tan

cia de Salas de los I n í a n t c s l a 

a u t o r i z a c i ó n que sol ic i tó para 

procesar a l Teniente de Alcalde 

de Valdelaguna D . N i c o l á s Salas. 

Resa l ta que este func iona

rio, d e s e m p e ñ a n d o interinamen

te el cargo de Alcalde, impuso 

á u n vecino llamado J u a n Blan

co la m u l l a de 10 rs. por c a 

da di a que hiciese pasar su ga

nado por u n terreno acotado 

propio del c o m ú n ; y como se 

negara á satisfacer dicha m u l 

la, que por imposiciones suce

sivas l l egó á la cantidad de i 00 

rs . , m a n d ó que se le detuvie

r a n algunas ovejas para hacer

la efectiva: 

Que p r e s e n t á n d o s e el m u l 

tado en el sitio donde estaban 

las ovejas detenidas, las sacó de 

al l í contraviniendo á lo dis

puesto por el Teniente de A l 

calde, quien cas t igó esta nueva 

falla i m p o n i é n d o l e otra m u l l a 

de 100 rs., s e g ú n aparece de 

las providencias gubernativas 

que obran en el expediente: 

Que n e g á n d o s e Blanco á 

abonar dichas cantidades, el T e 

niente de Alcaide le puso de-

lenido, dando cuenta al Juzga

do , á quien pedia instruccio

nes; y mas tarde, creyendo que 

¡i este asunto podia referirse 

una c o m u n i c a c i ó n que el mis 

m o Juzgado d ir ig ió á olro R e 

gidor, la a b r i ó , e n t e r á n d o s e de 

ella: 

Q u e el Juez de primeva 

instancia solicitó del G o b e r n a 

dor de la provincia l a autor i 

zac ión de que se trata para 

procesar a l Alcalde por tres 

distintos hechos: la mul ta i m 

puesta al vecino Blanco, la de

t e n c i ó n del mismo y la v io la 

c ión de la correspondencia del 

Juzgado: 

Que el Gobernador, de acuer 

do con el Consejo provincial , 

la c o n c e d i ó por lo que se r e 

fiere á los dos ú l t i m o s extre

mos, n e g á n d o l a en cuanto á la 

i m p o s i c i ó n de mul ta , porque 

entiende que el Teniente de A l 

calde adoptó una medida g u 

bernativa dentro del c í r c u l o de 

sus atribuciones: 

Visto el párrafo quinto del 

art. 74 de la ley de A y u n t a 

mientos de 3 de E n e r o de 1855 , 

s e g ú n el que corresponde á los 

Alcaldes cuidar de lodo lo r e 

lativo á policía r u r a l conforme 

á las leyes, reglamentos, dispo

siciones superiores y ordenan

zas municipales; 

Visto el art. 75 de la m i s 

ma ley, que otorga á los A l 

caldes la facultad de imponer 

gubernativamente multas con 

las limitaciones que determi

na: 

Considerando que a l acor

dar la i m p o s i c i ó n de las m u l 

tas que se designan hizo uso el 

Teniente de Alcalde de V a l d e 

laguna de las facultades que le 

confiere la ley municipal citada, 

adoptando, providencias de po

licía r u r a l en el c írcu lo de sus 

alniracioncs, y por lo tanto 

cualquiera r e c l a m a c i ó n que es

tas providencias susciten, ha de 

dirigirse á s u inmediato supe

rior g e r á r q u i c o en la l ínea ad

ministrat iva; 

L a s Secciones opinan que 

debe confirmarse la negativa 

acordada por el Gobernador de 

B u r g o s . » 

Y h a b i é n d o s e dignado S. M . 

la R e i n a (Q. D . G . ) resolver 

de conformidad con lo c o n s u l 

tado por las referidas Secciones, 

de Rea l orden lo comunico á 

V . S. para su inteligencia y 

efectos consiguientes. Dios guar

de á V . S. muchos años . M a 

drid 28 de J u n i o de 1 8 6 0 . = 

Fosada H e r r e r a . = S r . G o b e r n a 

dor de la provincia de B u r 

gos. 

De las oficinas de Dcsamortizacíoa. 

Adminhiracip» de Propiedades y de
rechos del Estado. 

E l dia 19 do Agosto próximo á 
las 12 de su mañana se celebrará 
rnmate público en esta Capital ante 
el Sr. Gohornador, Administrador 
do Propiedades y derechoü del E s 
tado y Escribano de Hacienda y en 
los Ayuntamientos do Villasabarie-
go, Sariogos, Mansilla Mayor, On-
zonilla, Torol do Moroyo y S. A n 
drés del fiobanedo, ante los res
pectivos Alcaldes, Procuradores 
Síndicos, competentes Escribanos 
ó Secretarios de Ayuntamientos, 
de las fincas que á continuación so 
esproson y bajo el pliego de condi-
ciuucs que está de tnanilioslo en 
osla Adaiinislracion y en la Secre
taría de los Ayuntamientos relbri-
ilos. 

E x ESTA ADMlMSTIUCtON. 

i l . C. de San Isidro de León. 

Un prado y pojar á Santo Do
mingo, señalado en el inventario 
general con el numero 2.008: lo 
lleva en arriendo Gregorio Nieto y 
compañaros vecinos da León en 
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2.000 té . onaalcs quo sirven de ti-

* po para la subasta. 
Una huerta al Dominguejo, se-

íial.iJa en el inventario general con 
el número 2.047: la lleta en ar-

. riemlo Lucas Robles y compañeros 
vecinos de León en 5S0 rs.- anua
les que sirven de tipo para la su
basta. 

'Un prado al Burgo, señalado en 
el inventario general con el ni'ime-
ro 2.035: lo llevo en arriendo Ni
colás Marlinez y compañeros en 720 
rs. anuales que sirven de tipo pa
ra la subasta. 

Una cosa de campo al sitio que 
llaman de la Media legua, siendo 
obligación del arrendatario reser^ 
var una habitación para el guardo 

.del monte y heredades. Cinco pra-. 
deras que hacen 21 fanegas en 

• Sémbradura. Una'junq'uefa dé liria 
fanega 5 celemines y-uri cuartillo. 
Dos tierras trigales,' secanos que 
hacen 1.6 fanegas 11 celem¡nes!2; 
cuartillos. Una tierra trigal y cen-
tonal que hace 1S fanegas 2 cuar
tillos. Cinco tierras contenalés" de 
¿abi'dá de 39 foiiógas 5' oolemincs 
'2 cuartillos. Los paéfos dé;un mon
te al sitio ila la Media legua-do ca
bida de 548 fanegas 5;celemines. 
JLos pastos de dos tomillares que 
hacen 155 fanegas 9 celemines. < 

L a s anteriores fincas las Meya 
en arriendo D. Gregorio Blanco ve-
ciñó dó 'Lcon, sirvíemlorde tipo' pa
ra la subasta la cantidad de: 2.'593 
rs.'37 céntimos. ' ; • • 

Itecloria de San Marl in . 

Un prado que lleva en arriendo 
Gerónima Juan vecina de León en 
560 rs . anuales qúe sirven' dé tipo 
para la subasta. 

Cabildo Catedral de León. 

Heredades á las Laviadas, se< 
Saladas en el inventario con el; nú' 
mero 204: las lleva en arriendo Jo' 
¡jé Diez y compañeros vecinos de 
León en 1.5S0 rs. anuales que s ir 
ven de tipo para la subasta. 

Heredades á la Chantria, seña 
Jadas en el inventario general con 
el número 1.371: las lleva en ar 
riendo Eustaquio Castrillo vecina 
de León en 85 fanegas 2 celemi
nes trigo anuales, sirviendo de ti-: 
po para la subasta la cantidad de 
2.495 rs. 55 céntimos. 

Fábr ica de la Catedral de León, 

Un prado al Ejido, señalado en 
el inventario general con el núme
ro 1.478: lo llova en arriendo E s 
teban y Simón Fernandez en C00 
rs. anuales que sirven de (¡popara 
la subasta. 

E."( ESTA ADMINISTRACION Y EN VILLA' 
SADAniÉGO. 

Convenio de Eslonza. 

Una heredad coiñpuesla de 47 

tierras de cabida do 108 fanegas 2 
celemines y 5 prados de 4 fanegas 
un ce lemín on té rmino do Voga do 
los Arboles, señaladas en el i n v é n -
lario con los números '33.225 al 
33.275: las lleva en arriendo Jlo-
nuol Cuenca y compañeros de V e 
ga do los Arboles 'en 30 I'ORU^SS 
trigo y 20 fanegas cebada anuni-js,. 
sirviendo de tipo para I» subarlaila 
cantidad de 1.392 rs. 56 céntimos. 

Una heredad compuesta de 55 
tierras que hacen de cabida 54 fa
negas 6 celemines y un prado de 
ún celemín-5 cuartillos en t é rmino 
de Vega de los Arboles, señaladas 
en el inventario general con los nú
meros 55.274 al 33.507: las lleva 
en arriendo Simón Olmo y compa
ñeros da Vega de los Arboles en 10, 
fanegas trigo y 10 fanegas cebada, 
anuales, sirviendo'de tipo p i r a la 
subasta la cantidad do. 621 rs. 50 
cént imos . ' 

EN ESTA ADMINISTnACION Y EN VILtA-
• SABAnlEGO.' 

Convento de Dominicos de Lcon. 

•. Una heredad compuesta do 7 
prados que hocen 15 fanegas en 
sémbradura y 22 tierras que hacen 
56 fanegas, señaladas en el inven
tario generalcon los núm.* 55;508 
al 55.556: <las lleva en arriendo Vi
cente García y compañeros vecinos 
de Carbajal de la Legua, sirviendo 
de tipo para la subasta, la cantidad 
de 025 r s . ' a n ú a i e s . 

EN ESTA ADMINISTnACION Y EN SAN-
SILLA HAYOK. 

ilí. C . cíe la Colegiala de San Isidro 
de León. 

Una heredad compuesta de 8 
tierras que hacen 47 fanegas 7 ce
lemines 3 cuartillos y '2 prados que 
hacen una fanega 8 celemines 5 
cuartillos eii té rmino de Mansilla 
Mayor, señaladas en el inventario 
general con Tos" números1 2.020 a| 
2.029: las lléva én-árr íé i ido Manuel 
LVóifente' y compañeros en 20 fa
negas trigo y 20'fanegas "cebada 
ánda l e s ; sirviendo de tipo p i ro la 
subasta la cantidad de 930 rs, CO 
céntimos.- ' 

EN ESTA ADMINISTRACION Y EN ONZO-
' 5 I L L A . ' 

Cabildo de León. 

Una heredad compuesta do 22 
tierras de cabida de 24 fanegas, 5 
linares de 5 fanegas 6 celemines y 
2 prados de una fanega 10 celemi
nes en té rmino de Tdrnerds,' seña

ladas en el inventario general con 
'los números CIO al 657: las lleva 
en a r r i endó Juan Aller y compañe
ros en 12 fanegas trigo y 12 fane
gas centeno anuales, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad do 
¡015 r i . CO céntimos. 

Una heredad compuesta do 13 
tierras de cabida do 84 fanegas 10 
celemines en término de Grulleros y 
Torneros, señaladas en el inventa
rio con los números 575 al 587: 
las llova en arriendo Pascual Ibón 
y compañeros de Torneros en 28 
finuras centeno, sirviendo de tipo 
riara la subasta la cantidad de 616 
rs. nnuató . 

EN ESTA ADJIINISTRACION T E N TORAL 

DE MERAYO. 

pectoria de Ozucla. 

Una heredad compuesta do 6 
viñas que hacen 7 fanegas un ce-
lemin 2 cuartillos, 14 tierras quo 
hacen 21 fanegas 5 celemines, 5 
huertas do una fanega un celemín 
2 cuartillos y 2 prados do una fa
nega' 6 celemines en término de 
Ozuola y las lleva en arriendo Fons-: 
to Corral en 650 rs. anuales que 
sirven de tipo para la subastad 

EN ESTA ADMINISTRACION Y EN- SAN 

ANDRES DEL RABANEDO, 

Colegiala de San Isidro. 

Una tierra trigal regadía al sitio 
quo llaman Solo de San Isidro, que 
hace 12 fanegas 5 celemines y 2 
cuartillos en sembradura. Dos tier
ras trigales/saconas que hacen. 2 
fanegas un celemin en sembradu
ra. Los pastos de un solo, al sitio 
qué llaman'do la Media legua, que 
hacen'en sembradura 10 fanegas 
10 celemines un cúariillo dé regadío 
y 144 fanegas 5 celemines un cgar-
tilto de secano que; lleva en arrien
do D. Gregorio Blanco, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad 
de GOO rs. 03 céntimos. 

: León 11' de julio de 1 8 6 0 . = 
Vicente José de La Madriz. 

Be los Aymntaailentos. 

A l c a l d í a constitucional de f r e s 
nedo. •' 

L a Junta pericial y el A -

y unta miento de Fresnedo , r e 

clama de lodos los lerratenien-

te» en este munic ip io , relacio

nes, juradas de sus fincas, c a 

sas y ganados sujetas á la con

tr ibuc ión de inmuebles , á fin 

de poder l ó r i u a r el ami l lara-

mienlo base del reparto para 

1861. Todo propietario que no 

la presente en la Secretaría del 

Ayuntamiento en el t é r m i n o de 

u n mes después de la publica

c i ó n de este anuncio en el l io-

lel in oficial, queda sujeto á las 

responsabilidades que marca la. 

in s t rucc ión , y la Junta f o r m a 

rá el reparlimienlo por Jos da

tos (¡ue adquiera p a r á n d o l e s el 

perjuicio. Fresnedo Jul io 8 de 

1 8 6 0 . = E s t e b a n García . 

A l c a l d í a constitucional de V e -

g a r i e n i a . 

Se hace saber á todos los 

terratenientes en este A y u n t a 

miento presenten en la Secreta

ría del mismo en el t é r m i n o 

de quince dias contados desde 

la i n s e r c i ó n del presente en el 

Boletin oficial relaciones j u r a 

das, eslendidas en forma y con 

claridad de todos los bienes que 

posean sujetos á la c o n t r i b u c i ó n 

de inmuebles, á fin de que la 

Junta pericial rectifique el ami-

llaramiento que ha de servir 

de base á los repartimientos del 

a ñ o p r ó x i m o de 1861. V e g a -

rienza y Julio I.0 de . 1 8 6 0 . = 

Francisco R o d r í g u e z . 

A l c a l d í a constitucional de B e l ' - ' 

l anga . 

A fin de que la Junta pe

ricial pueda formar con acier

to el amil laramiento que ha de 

servir de base a l repartimiento 

del a ñ o p r ó x i m o de 1 8 6 1 , se 

hace'saber á t o d ó s los vecinos 

del radio del Ayuntamiento y 

forasteros que posean' fincas y 

ganados, f o r ó s y ¡censos' y de

m á s clases en el t é r m i n o jur is -

dicional sujetas a l p a g ó de la 

c o n t r i b u c i ó n territorial , presen

ten las relaciones exactas con 

arreglo á i n s t r u c c i ó n en el te'r-

miuo de veinte dias contados 

desde la inserc ión de este a n u n 

cio, en el Boletin oficial d é la 

provincia, n o siendo admitidas 

las reclamaciones que no p ü e -

: dan hacer por los que falten 

á este deber tan necesario y 

que la Junta obrará de oficio 

y ademas les parará el per ju i 

cio que marca la ley y instruc

ciones vigentes. Berlanga y J u 

lio 2 de 1860 .=Franc i sco V e -

A l c a l d í a constitucional de V i -

llamoratiel . 

Todas las personas que po

sean fincas rús t i cas , urbanas, 

censos, loros ó ganados y cual 

quiera otros bienes sujetos á la 

I c o n t r i b u c i ó n territorial para el 

a ü o p r ó x i m o de 1 8 G ) , presen

tarán desde el j,,0 de Agosto ¡ni 



m e d í a l o en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el 15 del 
ttiismo las relaciones oportunas 
de g a n a d e r í a , fincas, y d e m á s 
bienes que posean dentro del 
le'rmino jurisdicional del m u n i 
cipio, con apercibimiento que 
Ies parará el perjuicio consi 
guiente á lo prevenido en la 
vigente in s t rucc ión para la for
m a c i ó n del amillaramiento y re
partimiento. Vi l lamoratie l J u 
lio 13 de 1860 .=Melct ior San
t a m a r í a . 

A l c a l d í a constitucional de V i -
l lafcr. 

Con objeto de proceder á 
la rectif icación del a m i l l a r a 
miento que ha de servir de 
base al repartimiento d é la con
t r i b u c i ó n de inmuebles del a ñ o 
p r ó x i m o de 1 8 6 1 , se hace s a 
ber á todos los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros 
que posean fincas r ú s t i c a s , u r 
banas, ganader ía y d e m á s s u 
jetas á dicha c o n t r i b u c i ó n pre 
senten sus correspondientes re
laciones en la Secretar ía de es
te; Ayuntamiento dentro del 
t é r m i n o de u n mes á contar 
desde la i n s e r c i ó n de este a n u n 
cio en e l B o l e t í n oficial de la 
provincia, que transcurrido d i 
cho plazo s in verificarlo, s erán 
desestimadas sus reclamaciones 
y la Junta les juzgará por los 
datos que adquiera. Vi l lafer J u 
lio 6 de 186 0 . = M a n u e l P á 
ramo. 

iVo/a <íe hs canlidades que existen en 
. m i poder hoy día ¿o la fecha como 
. Depositario (¡ue soy del fondo de 
minas. 

Nojinns DE LAS MINAS. 
Cant i i l td . 
c i i s lco lc . 

E n c a r n a c i ó n . . . . . . 57 
Santa Emilia 210,49 
Soma Inés 210,49 
Ignacia 210,49 
Leollnd 42,49 
Generosa Madrileña. . . 42,49 
Otero 109 
Torosa 29 
Vitoria 211 
Segunda Petra 211 
Benita 2! i 
Dadora 207 
Valenciana riOII 
Airusüul üíilj 
Preciosa Tomasila.. . . 42,49 
Sobrcloilas 42,49 
Seductora 42,49 

Magdalana. . . ; : . 2 1 1 
Adolita 120 
Casilda . 1 2 0 
La Mandante 41 
Ajuslina 120 
Torcsilo.. . . . . . 1 2 0 
Cnrmmnla 127 
Silenciosa 199 
Delicias 30í) 
Alfrodo 151 
Pctrila 151 
Demetria 151 
Joaquinila. . . . . . . 151 
Sofía. 151 
Viguesa 151 
Estelenson 151 
lil lluyar 151 
Gasómetro 151 
Fullon 151 
Royonesa. 151 
Progueso. 151 
David. . . . . . . . 151 
Locomotora.. . . . . 1 5 1 
Arago. . . . . . . 151 
Orensana 151 
Belormina. . . '. . . 151 

- 3 -

151 
151 

151 
151 

Industria 
Descartes.. . . . . 
Galilco. . . . . . . 151 
Brunel 151 
Wat. 
Gregorito 
Marino. . . . . . . 300 
Pintón 500 
Estrella 300 
La Volleja 200 
Abundante 300 
Envidiada 210,49 
Aiirora. . . . . . . 500 
Ventajoso.. . . . . . 300 
Micaela. . . . . . '.' 300 
Española . 300 
Eípodicion 300 
Previsora 300 
Concha . 1 0 9 
Camila 300 
Escala . i i l 
Quebrada 127 
Porcada 209 
Unico 109 
Torio.. 127 
Kontanon 300 
Concepción 109 
Competencia.. . . . . 200 
Flor. . . . . . . . 127 
San Fernando. . . , . 300 
Carolina.. '. . . . . 500 
Lola 49 
Perla 50 
Carbonera 50 
Socorro 50 
Alicia 50 
Cúrincn 115 
Asunción 99 
L a Hica Anlilla.. . . . 200 
Auroro . 200 
Consuelo.. . 
Gúr i t i en . . . 
í ivar is la . . . 
San Lwv.nzo.. 
ESC]I1ÍSLO.;;I. . 

Caslellan.i. . 
Sarita Pelea,. 

200 
127 
•127 
109 
300 
200 
210,49 

Olal 

Amistad.. 
Abandonada 
La Buena.. 
Fernandina.. 
Itcgular.. . 
Denuncio en Sti 
Será Snerli 
iUUii.'riosy. 
Provisión.. 
Ailula. . 
Eva . . . 
La primora 
Hiiiuoza.. 
Nlra. Sra. del Amparo, 
La Poderosa. 
Eugenia.. . 
La Fú. . . 
La Inspiración 
Duclcciona. . 
L a Luciente. 
La Leona. . 
Zoraida. . . 
Oporluna. . 
Magdalena. . 
Presedes. 
Fortunada. . 
L a Asturiana. 
Ilcparadora.. 
Olvidada. 
Clinvelí . . 
Fanni. . . 
Rosario. . . 
Amoncito. . 
Lámpara. . 
Son Bernardino 
Distinguida 
Angelito.. 
Angel. . 
Torcera. . 
Trinidad. 
.Estrella del Norte 
Protectora. . 
Denuncio en la 
Espediente de 

cion. . . 
Francisca la ma 
Froilbna Lnpez. 
Vallisoletana 
Amistad.. 
La Rica Leonesa 
Florinda. 
Ramoncila. . 
Espectacion, 
Juanita. . . 
Santa Cecilia. 
Feliciana, . 
Marcelina. . 
Joaquinila. . 
Barsobiana. . 
Eh Encanto.. 
Te cejí la delantera 
Sania Agueda 
Marina. . . 
La. Negrita. . 
María de los An¡ 
Imclina. . 
Gorvasina. 
Conquistada 
Hocobraila. 
CasHtla. . 
üienveimlu. 
Ailelila. . 
Torcsita.. 

Ch 
nvesliga-

hor 

des 

. 300 
, 210,49 
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Agustina. ; 
Magdalena. . 
Conchita. 
Ucrciana. . 
Rcrenguela.. 
Será Suorto. 
Necesidad. . 
Carbonera. . 
Isahelita.. . 
Isaljolina. . 
La Fortuna.. 
La Fortuna.. 
Tegualda. . ' 
La Deseada.. 
Trabajosa. . 
San José. 
Esperanza. . 
Cristina. . . 
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L i Primitiva. 
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Antigua Mora. 
La Perezosa. 
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La Previsora. 
Aníta. . . 
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Francisca. . 
Iberia. . . 
Pompeya. . 
Petra. . . 
Santa Eleno. 
Josefita la mas hermosa 
La Fausta Leonesa 
La Superior. . 
La Abundante. . 
Improvisada. . 
Florila. . . . 
Julil.i. . . . 
Deliciosa. . . 
Los Hermanos. 
Pilar.. 

El isa. . . . 
Esperonza. . 
Carbonera Abundante 
Catalina López... 
Primero de Setiembre 
Ma.rsejlesa, . 
La Justa Carbonera 
S. José. . . 
Catalina,. . 
Yugueros. . 
Aleje. . . 
La Pombcna 
Lo Dudosa. , 
Julia. . . . 
Garrida. . 
Lo Admirable Español 
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Lo Manuela.. . 
£nin[>!om*:n'to. . 
Urraca. . . . 
L a Ailcla. . . 
L a Aiiíilirir.. . 
L a lialipla. . . 
L a Clialana.. . 
L a F.liza.. . . 
Ah'íiiiii.'i. . . 
Montañcsi. . . 
L a Chispa. . . 
Sillona. . . . 
Clara. , fe . . 
D¡d. . 
l'orcia. . . . 
Efisia. . . . 
Suliona. . . . 
L a Generosa. 
Divisoria. . . 
Pasiega.'. . . 
Eugí lnia . . . , 
L a Olvidada. 
Rpformnilora. . 
Son Juan Üáutisla 
Noche dó Trucho 

•Wonle N é g r ó u . ' . 
Sania Ana. . . 
L a Piedad. . . 
Eduanla. . . . 
fllra Mas. . . 
L a Especial. . . 
L a Profunda. . 

Lcon 14 de Julio do 
Salvaü 'fir Carrillo. 
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ANUNCIOS ? A R T l C U L A I i E S . 

L a bolica-lahoratorio-químíco-
farmaoóulio* de D. Víctores Peño 
Izquierdo, que se hallaba en la ca
lle Nueva frente á la tienda do D . 
lilas, se ha trasladado al Puesto de 
loa Huevos, casa de D. Ventura 
Jluíiiz. 

E n dicha botica so hallan, ado
rnas, do su bueno reposición, todos 
los medicamentos antiguo» y mo
dernos, de mas uso, con precios 
sumamente arreglados, y esmerado 
despacho. 

Casa y Estados del Excmo. Sr. Con
de de Salvatierra. 

ADHIKISTRACION DE LEON. 

Se vende un quiñón de fincas 
compuesto de diferentes tierras, 
prodos y linares que en término de 
Canales y Qiiintanilb pertenecen i 
S . E . y llevan en rento Tomás Ro
dríguez, Manuel Gonzaler y Fran
cisco Alvarcz vecinos de Canales, 
en 180 rs. anuales. 

Un prado en el pueblo de Ben-
llera titulado Fonliyuelo que lleva 
en renta la viuda de Manuel Alva-
rez, en 60 rs. anuales. 

L a venta se liará en pública li-
ciucjon el dio 20 del coméalo « 

—4. 
Ins 12 do >u m.ifrma en cosa de 
I) . Lorenzo Sánchez Administrador 
do S . E . plazuela do las Torres do 
Oniuña n.' 4 en esto c i iu ln l , bajo 
el pliego do condiciones que desdo 
osle dia estará de mnnifieslo pora 
las personas que quieran enlcrar-

L A E S P A D O L A . 

COUPISÍA GEKrnAL DE SEGUilOS A 
PRIMA FIJA. • 

Seguros contra incondÍDs, sobro la 
vida, para caja, de ahorros, y pora 

quintas. 

Proporciona grandes u t i l i 
dades y ventajas á los crecidos 
y p e q u e ñ o s capitales, a seguran
do toda clase de bienes m u e 
bles é inmuebles; y por medio 
de u n desembolso insignifican
te hecho anualmente ó de u n a 
sola vez, ofrece una cantidad 
importante para los herederos 
del imponente, ó para este mis 
mo á voluntad. 

L a D i r e c c i ó n se halla esta
blecida cri Madrid calle del 
Barqui l lo n ú m e r o s 4 y 6 , p r i n 
cipal. E n L e ó n es su represen
tante D . Gabriel Torre iro , quien 
dará esplicaciones estensas ver
bales y por escrito al que se las 
pida: vive calle de los Descal
zos n ú m e r o 5. 

L A VOZ DE LOS AYUNTAMIEXTOS, 

B/arío de intereses materiales, des
tinado á promover los de localidad do 
todos y cada uno de los pueblos de 
España , sosteniendo las pretensiones 
justas y legitimas, publicando todos 
los hechos que les interesen, y apo
yando todas las ideas y todos los pen
samientos útiles, ya tengan origen en 
la nías rica y populosa capital ó en 

la mas insignificante alúea, 

Oficinas: Madrid, Preciados, 53.— 
Director D. Rafael Boira. 

Desde el 16 de Mayo se publi
cará lodos los días menos los do
mingos en tamaño igual al do La 
(jflretpondencia con tanta ó mas lec
tura que ioá periódicos grandes y 
por la mitad del prjcio de estos. 
Dá por follelin para encuadernar 
las M i l y una noches. 

E s útilísimo á lodos los que ha
bitan on provincias ó tienen inte
reses en ellas, y necesario á los 
Ayuntamientos, Juntas locales. Jue
ces de Paz, y i todos los que co
bran sueldo del presupuesto muni
cipal, como arquitectos, secreta
rios, maestros, maestras, médicos , 
cirujanos, boticarios etc. Los pros
pectos se encuentran en las Secre
tarías d? litios los Ayuntamientos 

lo Eepaña, y so romilon al quo los 
pido. 

He aqní las 

jJoscs de la suscricion. 
Se publican (los ediciones. 
Una grande por la inaíiona, y 

otra pequeña por fa tarde. 
E l pago so vorifioa ol contado, 

por libranzas del giro mutuo, letra 
de unsa conocida ó sollos do fran
queo do cuatro cuartos. 

No se servirán las suscriciones 
que no se hayan pagado anticipa
damente á la empresa. 

I ' I I K I O S . 

Edición grande. Rs. Sellos, 

üladridy provincias, 15 
dios . . 4 10 

Por nn mes. . . . . . . 8 20 
I'ur tres ruases 24 50 
Por seis. . . . . . 44 
Por un año / . . . . 80 

Edición pcgitena. Rs. Sellos. 

Madrid y. provincias, 15 
dios. • . . . . . 2 5 

Por un mes. . • . . . 4 10 
Por tres meses:. . . . 1 2 28 
Por seis; . . . • . . 2 2 
Por un año. . . . . 4 0 

liases de la .inserción. 

Se insertan anuncios á cuatro 
cuartos linea. 

Se insertan á real linea las no
ticias, artículos y sueltos que se re
mitan de'interés privado. 

Los comunicados á precios con
vencionales. 

Las noticias de interés general 
remitidas por suscrilores se inser
tan gratis. 

No se devuelve, articulo alguno 
remitido á la redacción. 

, ASESORIA GENERAL, 

AGENCIA Y CEKTnO I)E C0S5HLTAS. 

La correspondencia, los fondos y po
deres, con sobre ú D . Rafael Boira, 

director de la Asesoría general. 

Oficinas: Madrid, Preciados, 53.— 
lloras: Despacho desde las 10 ó 

las 4. 

ASESORIA.—Do palabra y por 
escrito pueden hacerse preguntas, 
pedir consullas, encargar infor
mes, trabajos facultativos y memo
rias sobre todas las materia*, dudas 
y cuestiones que abraza la aboga
cía en ios secciones siguientes: 
Primera, derecho c a n ó n i c o . = S e -
gunda, derecho internacional y po
lítico.='i'erc«ra, derecho c ivi l .— 
Cuttrta, derecho penal,—Quítito, 

derecho fflarflontil.=S«ía, dnfa-
cbo administrativo. 

No habrá duda de derecho que 
la Asesoría no resuelva. Los traba
jos so dividen en preguntas, con
sultos, trabajos facultativos, infor
mes y memoria';. Las preguntas 
tienen un valor desde 10 á 40 rs . : 
las consultos, do 50 ó 90: los Ira-
bajos facultativos desde 100 á 500: 
los informes desde 000 á 000, y 
las memorias desde 1,000 á 4000. 

Se gradúa en un real ol valor da 
la línea escrita, do suorto que el 
que remita 10 rs. para una pre
gunta, no podrá exigir mayor con
testación que la de 

AGENCIA . = E s t á dividida en 
secciones para la gestión de los ne
gocios que so la confien, á saber: 
Primera, judiciales.=Segimda, ad-
minisli'alivos.=rej'cera, literarios. 
= C u a r t a , indus lr ¡a les .=Qumía , 
comerciales.=Sf;sí!j, personales. 

No habrá negocio decoroso y 
digno de quo la Agencia no so en
cargue, y aunque nada habrá mas 
barato que sus servicios, es claro 
que el precio de cada uno debe ser 
proporcionado al Irubajo y gastos 
que ocasione. Al encargar un ne
gocio se remitirá una cantidad qua 
no bajará do 10 r s . , y qae deberá 
ser cuando menos de 100 para los 
de alguna importancia. No se hará 
gasto que pase de esta cantidad sin 
autorización del interesado. Se re
novará la contiilad remitida si el 
curso del negocio lo exige. 

So compran propiedades dramá
ticas, librerías y restos de edicio
nes que convengan. Se reciben gé
neros en comisión y se administran 
lincas en Madrid. Se rcrailen pros
pectos. 

Se vende u n a sól ida y c ó 
moda tartana, montada sobre 
muelles incomparables y capaz 
de ocho asientos con las corres
pondientes guarniciones para el 
caballo. S u pago podrá hacerse 
á plazos. 

E n esta redacc ión se dará 
razón . 

Se venden con e c o n o m í a 
dos estanterías de tienda la una 
con zócalo de cajones y la otra 
con cajones y escaparates c u 
biertos de cristal. 

E n esta redacc ión se dará 
razón . 

ImpuiHa de la Viuda i Hijos de Mif.oo. 


